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DE: MARIA ELENA HARCHA ABUHADBA. 

Villarrica - Pucón. 

MAT: Envía correcciones al oficio de inicio y 
primer ingreso Informe Ambiental para 
su revisión. 

Temuco, 1 7 FEB 2014

SEtRETARIA REGIONAL MINISTERIAL (S) DE VIVIENDA Y URBANISMO, 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA. 

A: ANDREA FLIES LARA. 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIOAMBIENTE, 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA. 

l. En el marco de la Ley N ° 20.147, que modifica a la Ley N ° 19.300 de Bases del Medio
Ambiente, en lo que se refiere al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica y su
inclusión en los instrumentos de planificación territorial, se hace entrega a usted de
del Informe Ambiental que resume el proceso de Evaluación Estratégica del Plan
Regulador lntercomunal Villarrica-Pucón, corregido según las observaciones emitidas
por el Ministerio de Medio Ambiente, en oficio N ° 133089/2013, del 09.08.2013.

2. Dicho Informe Ambiental, se adjunta para el proceso de Revisión y generación de
observaciones pertinentes.


